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H»IQRAB L ECO 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

0 RDENAN2A 8446 
Artículo-1°:-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecida por el señor José Mariano 

Font cuyos antecedentes obran en el Expte. D-39627-97 D.E. y D-00139-97 
H.C.D., de una computadora Modelo Acer Aspir 3000 y  una impresora Hewlett 
Packard Deskjet 680 C.- 

Artículo-20:-Cúrsese nota de agradecimiento al señor José Mariano Font L.C. 4.343.711, quien 
con su generoso gesto ha enriquecido el patrimonio de este Municipio.- 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 1997.- 
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